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CONSIDERA
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no está sujeta a ningún otro Organo menoscz
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CONSIDERA
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los fines de garantizar la ejecución oportuna, reservada, transparente
ejercen se encuentran vinculados y tienen acceso a cualquier fuente
requieren la más estricta discreción y llevan implícito un alto grado

artículo 19 de la Reforma Total de laOrdenanza de la Contraloría M
concordancia con los artículos 19,20 y 21 de Ia Ley del Estatuto de la l

CONSIDERANI
Que le corresponde al Contralor o Contralora del municipio Angosturt
potestad jerárquica; en consecuencia, podrá nombrar, ascender, remov(
atribuciones conferidas en el artículo 14 numeral 3 de la Reforma T<

Sistema Municipal de Control Fiscal, de acuerdo a lo preceptuado en

Municipal de Heres, en concordancia con el ar1ículolO numeral l8 d
Angostura del Orinoco.

CONSIDERANI
Que el cargo de Director (a) General adscrito al Despacho de la ciudad
de libre nombramiento y remoción; por cuanto, se encuentra vacante y

CONSIDERANI
Que a los fines del cumplimiento de las funciones de esta Contralo
nombrar y dotar de personal idóneo que ejerza las funciones y demás

adscrito al Despacho de la ciudadana Contralora del municipio Angostr
CONSIDERANI

Que el ciudadano René Rafael Puerta, ti
N"V-8.853.145, de profesión licenciado en Administración Comercial
Director General adscrito al Despacho de la ciudadana Contralora dt

Control Fiscal Externo Municipal.
CONSIDERANI

Que mediante el Punto de Cuenta N' DTH-001-2022 de fecha I
Contraloría del municipio Angostura del Orinoco, presentó la prop

ciudadana Abg. Leyda Gonzá\ez Alfonzo; para proceder con la autori:

de Director General al ciudadano René Rafael Pt

N"V-8.853.145, de profesión licenciado en Administración Comerci¿
Angostura del Orinoco, a partir del 1710112022; de acuerdo a lo prec,

Contraloría Municipal de Heres.
RESUELVE

Artículo 1. La Contralora del municipio Angostura del Orinoco (I) dr

González Alfonzo, acuerda en cumplimiento con 1o preceptuado en i
Municipal de Heres, nombrar Director General adscrito al Despacho <

partir del 1710112022 de este Órgano de Control Fiscal Externo, al

identidad N'V-8.853.145, de profesión licenciadb en Administración (

Artículo 2. Notifiquese del contenido de la presente Resolución
haciéndole saber que el cargo de Director General adscrito al Despach

es de libre nombramiento y remoción e infórmesele por escrito las fur

le corresponden.

Artículo 3. La Dirección de Talento Humano adscrita al Despacho d

velará por el cumplimiento de la presente Resolución.

Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de la presente fecl
Comuníquese y publíquese.
Dado, firmado y sellado en el Despacho de la Contralora del municip
del año2022.

Fdo/Abg. LEYDA GONZAI
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANGI
Acuerdo Especial de la Cámara Municipal N'

Gaceta Munici p.al Extraordinaria No

eftcaz de sus funciones habida cuenta
, sistema de información, registros y d<

le confidencialidad todo ello en concat

nicipal y del Sistema Municipal de Cor

¡nción Pública.
o
del Orinoco, ejercer la administración d
', destituir y jubilar al personal, de confo
.al de la Ordenanza de la Contraloría N
I artículo I 3 del Estatuto de Personal de

I Reglamento Interno de la Contraloría

o
na Contralora del municipio Angostura r

o puede interrumpir sus actividades.
o
a del municipio Angostura del Orinoc,
ltribuciones aplicable al cargo de Direc
:a del Orinoco.
o
rlar de la Cédula de

cumple con el perfil requerido para ejer
municipio Angostura del Orinoco de r

o
10112022. la Dirección de Talento Hr
resta en el Despacho de la Contralora
lción de ingresar en la nómina de direct
)rta, titular de la Cédula I

, adscrito al Despacho de la Contralora
ptuado en el arlículo 13 del Estatuto de

ciudad Bolívar, estado Bolívar, ciudada

arlículo I 3 del Estatuto de Personal de

: la Contralora del municipio Angostura
iudadano René Rafael Puerta, titular d

¡mercial.

Ll ciudadano René Rafael Puerta, ant<

de la Contralora del municipio Angostu
liones, atribuciones, deberes y beneficic

esta Contraloría del municipio Angostr

l.

r Angostura del Orinoco a los 17 días d,

IZ ALFONZO
ISTURA DEL ORINOCO (I)
I 10-2018 de fecha 30/10/2018
/6 de fecha 3011012018

quienes la
lentos que

ión con el

Fiscal. en

: personal y la
midad con las
unicipal y del
la Contraloría
del Municipio

lel Orinoco, es

r, 9S OOCQSSfIO

or (a) General

ldentidad
>er el cargo de

ste Órgano de

mano de esta
Municipal (I)
vo en el cargo
e ldentidad
del municipio
Personal de la

ra Abg. Leyda
la Contraloría
del Orinoco, a

: la Cédula de

s identificado,
ra del Orinoco,
s laborales que

del Orinoco

mes de enero

NUMERO ORDINA uo 308



tctpt0

@-¿*@)¿
@Q*-t-z-b@"

Municipal de control Fiscal, pubricada en Gaceta Municipar Extraordi;
el artículo 10 numerales 17 y 18 del Reglamento Interno de la cont
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CONSIDERA
Que la Contraloría Municipal Angostura del Orinoco goza de auton
no está sujeta a ningún otro órgano der poder p.úblico-sin r.nor.Jo
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Que le corresponde al contraror o contralora der municipio Angostura
potestad jerárquica; en consecuencia, podrá nombrar, ascender. remove
atribuciones conferidas en el artículo 14 numeral 3 de la Reforma T
Sistema Municipal de Control Fiscal, de acuerdo a lo preceptuado en
Municipal de Heres, en concordancia con el a¡!ículol0 numeral rg
Angostura del Orinoco.

CONSIDERAN
Que el cargo de Director (a) de Administración y Servicios General
Municipio Angostura del Orinoco, es de libre nombramiento v
interrumpir sus actividades.
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CONSIDERAN
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CONSIDERAND
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CONSIDERAN
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Que la ciudadana Mirla de Jesús Granados de TNoV-10.569.408 cenciada ción, cumple cde Administraci Generale Despacho deOrinoco, de este rol Fiscal icipal.

Que mediante er punto de cuenta N" DrH-002;ii:ttt:ln.,l
Conttaloría del municipio Angostura del Orinoco, presentó la propciudadana Abg' Leyda Gonzáriz Arfonzo; para.proceder con la autoriz

y Servicios Generales a la ciudadana l
e profesión licenciada en administraci<
del 1710112022; de acuerdo a lo orece

RESUELVEArtículo 1' La contrarora der municipio Angostura del orinoco (I) deGonzález Alfonzo, acuerda en cumpllmiento"con Io preceptuado en elMunicipal de Heres, nombrar Direótora de Administración y s*"i"iá,municipio Angostura del orinoco, a partir der 17101/2022 aá .rt" órg,Jesús Granados de Torres, titular de tá C¿Cula de Identidad N"V_10.569

Artículo 2' Notifíquese del contenido de la presente Resolución a laidentificada, el cargo AdministrarContralora d a del Ori nombramieatribuciones, aborales den.Artículo 3. La Dirección de Talento Humano adscrita al Despacho develará por el cumplimiento de la presente Resolución.
Artículo 4. Esta Resolución tendrá vigencia a partir de la presente f-echa.Comuníquese y publíquese.
Dado' firmado y selrado en er Despacho de Ia clntrarora der municipiodel año 2022.

Fdo/Abg. LEYDA GONZÁLEj
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANGO'
Acuerdo Especial de la Cámara Municipal N. L

Gaceta Municipal Extraordinaria N" 176

de enero del año dos mil veintidós (2022). Años 211. de
la Independen cia y 162" de la Federación.
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